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PARTE OFICIAL 

(G iccta del día 1 de Octubre.) 
PBESIDESOIA 

D E L C O N S E J O D E M1NISTUOS j 

S S . MU. el Rey y la l ie ina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud, 

(Gaceta del din 18 de Septiembre-) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL DECRETO. 
(Continuación) 

Ar t . 50. Los Catodrá t iccs e s t án 
obligados á redactor ul programa 
oficial do la i 'átedra 6 c í i tedias que 
dosempeñon , impr imiéndole y pu
blicándolo por su cuenta. Todos los 
programas del establecimiento ten
drán el mismo t a m a ñ o . Los dere
chos de propiedad intelectual del 
programa per tenecerán siempre á 
su autor. 

L a publicación de los programas 
habrá necesariatnento tle hacerse 
durante el mes anterior al comienzo 
del curso académico . 

A r t . 51. Dichos programas, que 
serán formulados con el criterio 
cientifieo y pedagógico del Profe
sor, se amoldarán en su ex tens ión y 
materia á las deteraiinaciones con
tenidas en el lugar correspondiente 
de esto Decreto. 

A r t . 5Ü. E l desarrollo de la en
señanza primero, y ia materia de los 
e x á m e n e s después , t end rán por nor
ma (.. .o programas, j ¡i ellos ha
brán precisamente de ajustarse. 

Ar t . b3. Los Ayudantes, en los 
clases donde los imbiere, posarán 
mensualmente á los respectivos C a 
tedrá t icos un estado en que se h a r á 
constar la asistencia, conducta, ap
titud y aprovechamiento de los 
alumnos de su Secc ión . 

Igualmcutc los Catedrá t icos , en 
vista de estos partes mensuales y 
de sus propias notas en la cá t ed rá , 
redac ta rán y pasarán trimestral
mente á Secretaria uu estado igual 
relativo a todos sus alumnos. 

A r t . 54. Las calificaciones se 
harán sobre las bases siguientes: ; 

1." Fijacióü del número de faltas i 
de asisleitcia. ;' 

Í2.° Calificación de la conducta en : 
irreprensible, buena, regular y mala. : 

3. " Calificación de la aplitud en 
superior, buena, regular y nula. 

4. ° Calificación de l aprovecha
miento en sobresaliente, bueno, s u 
ficiente y escaso. 

En 15 do Mayo se pasarán las no
tas del ú l t imo medio trimestre. 

A r t . 55. E l Claustro, á partir de 
la fev.ha antes 'fijada, nombra rá C o 
misiones de Profesores, que se en 
c a r g a r á n de visar dichos estados, 
acomularlos y sumarlos, determi
nando, en vista do su resultado, los 
alumnos que pueden presentarse en 
los e x á m e n e s ordinarios do Junio y 
¡os que habrán de quedar para los 
extraordinarios do Septiembre. 

Los reglamentos do rég imen i n 
terior de te rminarán las reglas para 
fijar esa sanc ión . 

Ar t . 56. Los e x á m e n e s do asig
naturas se r eg i r án , mientras no se 
dicto una disposición general sobre 
pruebas académicas sin perjuicio de 
las especialidades que requiera cada 
grado de la enseñanza , al tenor de 
los procedimientos hoy vigentes. ^ 

A r t . 57. A l final de los Estudios 
Generales, el alumno sufrirá un exa
men total do los mismos, obteniendo . 
o» su cousccuencia el Certificado de ' 
Estudios Generales. 

E l Tribunal so compondrá do c i n 
co Profesores, tres de una Sección y 

i dos do otra, y las preguntas y ejer-
! l i c ios durarán media hora, versan

do sobro todas las asignaturas (te 
Letras y de Ciencias de este per ío-

' do de enseñanza . 
I A r t . 58. A l terminar los E s t u -
1 dios Preparatorios podrán los a lum-
1 nos que los hayan cursado recibir el 

grado de Bachiller do Segunda E n 
señanza en Ciencias Morales ó en 
Ciencias F ís ico-na tura les , sufriendo 
el correspondiente examen. 

Este será teór ico-prác t ico , dura rá 
tres cuartos do hora por lo menos y 
se verificará arito un Tnbuual com
puesto de tres Profesores de la Sec
ción respectiva. 

A r t . 51). Los alumnos que lo de
seen podrán simultanear ios Es tu

dios Preparatorios de ambas Seccio
nes. 

Los que hubieren obtenido el g ra 
do correspondiente en una de ellas, 
podrán aspirar al mismo grado en la 
otra Secc ión , cursando las materias 
que le falten de la misma en un solo 
a ñ o . 

A r t . 60. No habrá e x á m e n e s de 
prueba do curso para las e n s e ñ a n 
zas de Dibujo, Caligrafía y Gimna
sia . 

A r t . 61. Para todos los grados, 
tanto do Estudios Generales como 
de Estudios Preparatorios, se esta
blecen las notas de Sobresaliente, 
Notable, Aprobado y Suspenso. 

A r t . 62. Los derechos de certifi
cado do Estudios Generales serán do 
25 pesetas, y los t í t u to s de Bach i 
ller en Ciencias Morales ó en C i e n 
cias F í s ico-na tura les do 50 pesetas, 
pagaderos ambos en el papel corres
pondiente. 

Se satisfarán a d e m á s en metál ico 
y por derechos de inscripción 10 pe
setas en el primer grado y 20 en 
cualquiera de los otros dos. 

A r t . 63. Quedan subsistentes, 
por ahora, é ín ter in una disposición 
especial no las altere, las clases de 
enseñanza oficial, privada y libre, 
actualmente establecidas. 

Sólo se sup r imi rá , por quedar y a 
reducida á la libre, la titulada do
més t i ca . 

Ar t . R4. Los Colegios incorpora
dos donde se da hoy la e n s e ñ a n z a 
privada, h a b r á n de ser asimismo 
preferente objeto de las disposicio
nes que quedan establecidas, en lo 
que pueda serles aplicable su tenor 
literal ó el criterio en que se hallan 
inspiradas. 

Ar t . 65. A partir de la publica-
cióu del presente Real decreto, no se 
podrán crear Colegios con la cate
gor ía de incorporados sin las condi
ciones siguientes: 

1. " La Dirección es ta rá á cargo 
de un Licenciado ó Doctor en facul
tad, sea procedente de Universidad 
ó de Seminario. 

2. * Todos los Profesores del Es
tablecimiento deberán ser Bachi l le
res, Licenciados ó Ductores en Le 
tras, en Ciencias ó en Teología , ó 
tener aprobados los ejercicios de es
tos grados. 

3. ' S i hubiete Prolesorc í inter i 

nos que careciesen de estos requisi
tos, ni podrán figurar en el cuadro 
del Establecimiento, ni formar par
te de ios Tribunales oficiales de exa
men. 

A r t . 66. Quedan en vigor todos 
las disposiciones vigentes relativas 
á las Comisiones de e x á m e n e s para 
los Colegios incorporados estableci
dos fuera de la población donde ra
dique el Instituto. 

A r t . 67. Los ejercicios de exa
men en estos puntos serán públ icos 
necesariamente, piocuramlo las C o 
misiones coleurarloR en local que 
tenga condiciones para garant i r d i 
cha publicidad. 

Ar t . 68. En caso de que el Profe
sor encargado de la asignatura, ob
jeto del exameu, no pueda interve
nir en el Tribunal por enfermedad ú 
obligada ausencia, será sustituido 
por otro individuo de la Comisión, 
aunque pertenezca á Sección d is 
t inta . 

A r t . 69. Quedan exceptuados de 
las prescripciones unterinres los es
tablecimientos que iw S 'diciteu ia 
incorporac ión . 

[Se conthmará.) 

COMISION PUOVINOIAL 

SUBASTA DE HARINAS DE TRIGO 
p a r a el suministro del Hospicio de L e ó n 

E l día 10 de Noviembre p róx imo, á 
las doce de la mañana , t end rá lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa
c ión , ante el Sr. Gobernador c i v i l ó 
Diputado en quien delegue, la su 
basta de harinas destinadas á la e la
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi 
nistro comprende desde el 1 d e N o 
viembre de este año á 31 de Octubre 
de 1895. 

Los l íci tadores p r e sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
re iu tegraván con una póliza de una 
peseta, y le en t r ega rán al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inclui rán la c é d u 
la de vecindad y el documento j u s t i 
ficativo de haber consignado en la 
Caja provincial el 5 por100 del to
tal importe del canr.ruto, ó sean S01 
pesetas. 

Será rechazada la proposición s i 



falta alguno dn los indicados docu
mentos, ó si el üc i t ador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
t end rá obl igación el mejor postor 
de ampliar el depósi to hasta el 10 
por 100, como g a r a n t í a definit iva, 
exceptuando de esta ampl iac ión á 
aquellos que tengan molinos ha r i 
neros y se hallen al cubierto en el 
pago de la con t r i buc ión industr ial . 

Los documentos provisionales de 
depósi to se rán devueltos á aquellos 
á quienes uo se adjudique el sumi 
nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

A l contratista actual se le admi t i 
rá como depós i to , hasta donde a lcan
ce, el que hoy tiene constituido, s i 
no resultare contra él responsabili
dad. 

Modelo de proposición 

D , vecino de con cédu la 
personal y documento de depós i to 
que so a c o m p a ñ a , se compromete á 
suministrar a l Hospicio de León des
de 1." de Noviembre de este afio á 
31 de Octubre de 1895, la cantidad 
de D'/<5 quintales mé t r i cos de harina. 
al precio cada uno de (en letra), 
todo coa arreglo al pliego de condi 
ciones que figura inserto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

l'Jieg") du condiciones bajo las que 
se saca á pública subasta el s u 
ministro de harinas con destino á 
la e laboración de pan para los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 

1. ' E l suministro será de 526 
quintales mét r icos de harinas, que 
se presuponen necesarios, a l t ipo 
m á x i m o de 30,44 pesetas cada uno, 
ó sean 4.570 arrobas á 14 reales 
unn, y se ha rá la provis ión acomo
dándose á las necesidades del Es t a 
blecimiento, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo que si 
con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

2 . ' Se obliga al contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se les designen, 
siendo recibidas por la Superiora de 
las Hijas de la Caridad, Admin i s t r a 
dor y Secretario-Contador; cuyos 
funcionarios cu ida rán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el a r t í cu lo , expidiendo la orden 
de pago. E n el caso de no reunir las 
circunstancias prevenidas, se proce
derá por cuenta del contratista á 
comprarlas de mejor calidad; s u 
friendo el mismo perjuicio s i no v e 
rificase la entrega oportunamente. 
N o conformándose con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dir ú la Comisión provincial , que re
solverá definitivamente y sin ul te
rior recurso. 

3. " E l precio de este art iculo se
rá e l que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una ve?, admitidas las 
harinas, se ha rá sin di lación. 

4. " S i abiertos los pliegos resul
taren dos ó m á s proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
verif icará l ici tación verbal á la l lana 

entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

5. * Se obliga al contratista a l 
otorgamiento de l a escritura y al 
pago de sus gastos, presentando una 
copia simple en la Con tadur í a pro
v i n c i a l , como t amb ién a l impuesto 
del 1 por 100. 

6. ' Verif icándose el contrato á 
riesgo y ventura , con arreglo á la 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias nú expresadas te rmi
nantemente en este anuncio , aun 
cuando aqué l la provenga de tuerza 
superior o caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
c ind i rá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y l ieal 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones pxrliculares 

1. * Las harinas han de ser de se
gunda clase, s in mezcla de las otras 
semillas y sustancias, ni han de pro
ceder de remolienda. Los embases 
se rán de buena condic ión y queda
rán para el contratista una vez des
ocupados. 

2. " L a entrega se ha rá por doza
vas partes, en los cuatro ú l t imos 
d ías de cada mes, pudiendo el con
tratista, sin embargo, hacer entrega 
de mayor cantidad, con tal que no 
pase de la necesaria para un trimes
tre. 

3. " S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Octubre 2 de 1894.—El 
Vicepresidente, Vázquez .—El Se
cretario, Garc ía . 

S U B A S T A D E P A N 
DEST1NA.DA. AL SUMINISTRO DEL HOSPI

CIO DE A8T0I1BA, V DE GARBANZOS 
PARA KSTE V EL DE LEÓN. 

E l día 10 de Noviembre p róx imo , 
á las once de la m a ü a n a , t e n d r á l u 
gar en la sala de sesiones de l a D i 
p u t a c i ó n , ante el Sr . Gobernador ó 
Diputado en quien deleg'ue. l a s u 
basta de pan cocido para el Hospicio 
de Astorga y de garbanzos para é s 
te y el de León. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que r e i n t e g r a r á n con una pól i 
za de una peseta, y le e n t r e g a r á n al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego i n c l u i r á n 
l a cédula de vecindad y el documen
to justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial , ó en la Sucur 
sal de Depósitos, como fianza p rov i 
sional, e l 5 por 100 del importe to
tal del a r t í cu lo ó a r t í cu lo s á que as
piren. Será rechazada la proposic ión 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el üc i t ado r es tá i nca 
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Rea l decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
t e n d r á obl igación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro 5 por 100 
m á s , como g a r a n t í a defini t iva, ex
cep tuándose el suministro de ga r 

banzos, sí se hace de una sola vez 
la entrega, y respecto al de pan si 
el contratista es panadero y se halla 
al corriente en el pago de la con t r i 
buc ión indust r ia l . Los documentos 
de depósi tos provisionales s e r án de
vuelto? á los que no hayan sido 
agraciados con la ad jud icac ión , y 
los definitivo? q u e d a r á n á las resul
tas del contrato. 

E n el Hospicio de As torga t end rá 
lugar á la misma hora y en dicho 
dia la subasta para los a r t í cu los que 
se han de entregar a l l i , presidiendo 
el acto uo s e ñ o r Diputado prov in
c i a l . 

Las consignaciones del 5 por 100 
pod rán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el p r i 
mero á la l ic i tación del pan cocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escr i
tura públ ica los remates que se ad
judiquen. 

A los contratistas actuales se les 
admi t i rá como depós i to , hasta don-
do alcance, el que hoy tienen cons
tituido, si no resultare contra ellos 
responsabilidad. 

Modelo de proposiciónpara el pan cocido 

D . . . , vecino de... , con cédula per
sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á 
suministrar a l Hospicio de Astorga 
44.000 ki logramos de pan cocido, 
desde 1.° de Noviembre de esta a ñ o 
á 31 de Octubre de 1895, al precio 
cada uno de... (en letra y e n pesetas), 
con arreglo al pliego de condiciones 
que para este suministro se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Modelo de proposición para garlamos. 

D . . . , vecino de... , con cédula per
sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á su
ministrar a l Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos desde 1.° 
de Noviembre de este a ü o á 31 de 
Octubre de 1895, al precio cada uno 
de (en letra y e n pesetas),con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

(Ipual modelo que és t e para el su
ministro de garbanzos al Hoapicio 
de Astorga, con sólo la diferencia de 
ser c incuenta y un hectolitros.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se subastan el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para é s t e y el de León 

Condiciones generales. 

1. " E l suministro de pan cocido 
será de 44.000 ki logramos, a l tipo 
m á x i m o , de 0,28 pesetas, ó sean 
95.652 libras á 0,54 de real una. 

E l de garbanzos, para el de León 
será de 90 hectolitros á 43,23 pese
tas, ó sean 163 fanegas á 96 reales 
una . Para As torga , 51 hectolitros, ó 
sean 92 fanegas, á igual precio. 

2. * Los a r t í cu lo s á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 

acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiese bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3 . ' Los contratistas se obl igan á 
conducir de su cuenta los a r t í c u l o s 
á los Establecimientos, libres de to
do gasto para la provincia,en la can
tidad, dia y horas que se les desig
ne por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta
rio-Contador; en el caso de no re
uni r las circunstancias prevenidas, 
se p rocede rá por cuenta del con t r a 
tista á comprarlos de mejor c a l i 
dad, sufriendo el mismo perjuicio s i 
no verificase la entrega oportuna
mente. 

N o conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis 
tro es para León, y al Director del 
de As torga cuando sea en esta c i u 
dad. 
• 4." E l precio de cada a r t í c u l o 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verif icará por men
sualidades vencidas, en el pan c o c i 
do y en los garbanzos; e n t r e g á n 
dose de una sola vez, se sat isfará i n 
tegro su importe; teniendo en cuen
ta que todos los pagos e s t á n suje
tos a l impuesto del 1 por 100. 

5. " S i abiertos los pliegos resul 
tasen dos ó m á s proposiciones i g u a 
les, siendo las m á s ventajosas, se 
ver i f icará l ici tación verbal á l a l lana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 
lo que se refiere a l Hospicio de A s -
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que a l l i t e n d r á lugar . 

6. * Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi -
naotemeote en este anuncio, aun 
cuando aqué l l a provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
trat ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad pro
v inc ia l y Keal decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Condiciones parlicuhres 

1. ' E l pan ha de ser de harina 
de t r igo, bien cocido y de buenas 
condiciones, cuya aprec iac ión se 
ha rá por los encargados de rec ib i r 
le, bajo su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le sefialarán el Administrador y S u 
periora del Hospic io , los cuales fija
rán t amb ién al contratista, con 24 
horas de an t i c ipac ión , la cantidad 
que ha de suministrar y hora de su 
entrega. 

2. * Los garbanzos serán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y cocerán 
bien. 

Aprobado por la Comisión provin
c ia l en ses ión de hoy. 

León y Octubre 2 de 1894.—El 
Vicepresidente, Vázquez .—El Se 
cretario, García. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cut ivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 



deseen, obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misiua. 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

Puebloi qufl la cotoronea. Cargos vacaotaa. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2 . ' . 

4.". 

1Rabana] 
Santa Colomba 
Brazuelo 
Otero de Escarpizo 
Magaz 
Llamas ¡Luci l lo • 
Quintunil la deSomoza . 
Santiago Millas 
V a l de San Lorenzo . . . 
Valderrey 
San Justo de la V e g a . . 

•| Truchas 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

(Castrocalbón I 
. ¡Cas t rocon t r igo Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

1.100 

12.400 1 50 

1.*. 

3. ' . 

4. *. 

&.". 

6. ". 

7. *. 

8. ' . 

9. \ 

.¡León 
i Rioseco de Tapia 
.tCimanes del Tejar 
/Carrocera 
Onzonil la 

\ V e g a de Infanzones 
• VilTatnriel 
fGradefes 
^Mansilla Mayor 

' (Maüsilla de las Muías 
:Santovenia de la Va ldonc ina . 
^Chozas 

'Walverde del Camino 
[Vil ladangos 

. i V i r g e n del Camino 
(Villasabariego 

' )Valdefresno 
íSa r i egos 

. (Cuadros 
'Garrafe 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

300 

400 

2.100 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 
> 

1 45 
1 

2 90 
1 

1 45* 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Murías de P a r e d e s . . . . 
Barrios de L u n a 
Láncara 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de O r d i s . 
Las Omaiias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labi ino 

Agente ejecutivo, 2.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

I'BÍU 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de l a Ribera 
I g ü e ü a 
Cabafias-raras 
Cubillos 
Lago de Carucodo 
Priaranzn del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Va ldueza . . . 
Benuza 
Puente de Domingo F lórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo 4.400 

Cnits 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeón . 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
Vegain ián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

2.". 

3 / . 

4.". 

b . \ 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

(Cea 
(Vil lamol Agente ejecutivo, 
¡Vi l lamizar 
I v i l l a m a r t í n de D . Sancho. 
<Villasoláu Agente ejecutivo, 
(Sahelices del Río 
IVillazanzo 
\Grajal de Campos Recaudador., 
)3oavi\Ía ¡Sahagún 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 

.Vallecil lo 
(Santa Cris t ina 

, )E l Burgo 
Ivi l lamorat iel 
Almanza , 
Canalejas 
CasUoiaudavra 
Vil laverde de A r c a y o s . 
La V e g a de A l m a n z a . . 
Cebanico 

(Valdepolo 
•JCubillas de Rueda 
[Bercianos del Camino . 
)C8lzada del Coto 

' lloara 
ÍCast rot ier ra 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N 
l Ardón 
)Valdevimbre Recaudador. 

' ÍCubillas de los Oteros. . 
'Fresno de la Vega . 
j Villacé 
Ivillamafuin Recaudador. 

• 'San Millán Agente ejecutivo, 
ÍVillademor 
[Toral de los Guzmancs. 
[Algadefe 
IVillamaudos 

.(Villnquejida 
jCirnaiies de l a V e g a . . . . 
(Villafer 

. |Valderas 
Campazas 
Víl lahornate 
.Castrofuerte 

.¡Gordoncillo 
Fuentes de C a r b a j a l . . . 
Villabraz 
Valdemora 

( Cabreros del Río 
(Valencia de D . J u a n . . 

' iPajares de los Oteros . . 
[Campo de V i l l a v i d e l . . . 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
¡Villafranca 
\Paradaseca 

.(Fabero 
/Vega de Esp ina reda . . . 
'Saucedo 
IArganza 
ICamponaraya 

'/Cacabelos 
(Carracedelo 
[Candín 
¡Peranzanos Recaudador. 

' ¡Val le de Fínolledo Agente ejecutivo 
(Berlanga 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo.I 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

3.300 
300 

900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000; 
500 

.400 
400 

600 

4.200 

8.800 

7.600 
800 

7.600 
800 

800 

800 

900 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

file:///Vega
file:///Grajal
file:///Paradaseca


Í
Balboa 
Barias 
[Trabadelo < 
Vega de Valcarce. . 

SGorullón , 
Oencia 
Pórtela de A g u i a r . 
Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

4.600 
500 

2 75 

5.400 2 25 
500! 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solici tanin 
en instancia dirigida al E x c m o . Sr . Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
l a fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 1.° de Octubre de 1894.—El Delegado de Hacienda, P . S., L u i s 
Herrero. 

L a subasta t e n d r á lugar e l d ía earse en la compra de repetidas fin-
veinticuatro de Octubre p róx imo eos, podrán acudir en e) dia , hora y 
venidero, y hora de las dos de la ' local designado á hacer las postu-
tarde, en la sala-audiencia de este • ras que tuvieren por oportuno, que 
Juzgado. N o se a d m i t i r á n posturas i les se rán admitidas s i cubrieren las 
que no cubran las dos terceras par- | dos terceras partes de la t a sac ión ; 
tes de la t a sac ióo , n i licitadores que 
no consignen previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de las fincas; objeto 
de la subasta, y que motivo á su 
bastarse sin suplir t í t u los , es condi
ción indispensable que el rematante 
ó rematantes han de conformarse 
con el testimonio de adjudicación. 

Dado en Al i j a de los Melones á 
veinte de Septiembre de mi l ocho
cientos noventa y cuatro .—Fran
cisco R o d r í g u e z . — P . S. M . : Marce
lino Mielgo, Secretario. 

AYUNTAMINETOS. 

Alcaldia coiislilncional de 
CoMiWdn 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento, correspondientes a l ejerci
cio de 1892 i 93, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria por t é rmino 
de quince días , para que todo v e c i 
no pueda examinarlas durante d i 
cho t é r m i n o , y hacer las reclama
ciones que considere justas; pues 
pasado dicho plazo, no serán oídas. 

Corullón 30de Septiembre de 1894 
— E l Alcalde, José Novo. 

Alcaldía conslilucional de 
Eiano 

Terminadas, crcr.minadas y apro
badas por el Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes a l 
ejercicio de 1892 á 1893, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
quince d ías , y en horas háb i l e s , pa
ra que dentro de dicho plazo pue
dan ser exominadas por contr ibu
yentes y proponer las reclamacio
nes que d e á n procedentes y sean 
admisibles; pasado el c u d , no se rán 
admitidas ni oídas y so remi t i rán al 
Sr . Gobernador c iv i l de la provin
cia para su aprobac ión , s i la mere
cieren. 

Lo que se anuncia al público pa
ra couocimicnto del mismo. 

Riaño 28 de Sept embre de 1894. 
— E l Alcalde, Feliciano Fe rnández . 

JUZGADOS 

D . Julio Martinev. Jiroeno, Juer. de 
ins t rucc ión de Astorgo y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestos á Juan 
Prieto Rodera, vecino de Quin ta-
niila del Valle, en causa por lesio
nes, se sacan á pública subasta, por 
tercera vez, mediante i no haberse 
presentado licitadores en la primera 
y segunda, y sin sujeción á tipo, 
las lincas siguientes: 

1. ' Una caso, en el cosco del 
pueblo de Quintanil la del Valle, c a 
lle de Astorga, sin n ú m e r o . L inda 
por la fachudo, con dicha calle; de
recha entrando, calle de la Iglesia; 
izquierda, fragua do Francisco C«e -
vas, y espalda, huerta do l iegiuo 
l i a r t i oc? ; tasada en 200 pesetas. 

2. " Una tierra, regadío , en d i 
cho t é r m i n o , al sitio do los linares 
de arriba, de cuartal y medio de c a 

bida. Linda O . , otra de Tomás A l v a -
rez; M . , otra que labra Manuel R o 
d r í g u e z ; P . , otra de Rosa Redondo, 
y N . , otra de Francisco Alvarez; t a 
sada en 14 pesetas. 

3. " Otra tierra, centenal, t é r m i 
no de A n t o ñ á n del Val le , al sitio de 
la Cruz , cabida de seis cuartales. 
Linda al O. , comino de Cogorderos; 
M . , camino de los Pisones; V. y N . , 
con tierras cuyos dueños se igno
ra; tasada en 15- pesetas. 

4. " Otra tierra, t é r m i n o de Q u i n 
tanil la del Va l l e , centenal y t r igal , 
a l sitio de) Si lvar , cabida de una fa
nega. Linda O. y U . , otra de Gas
par Mar t ínez ; P. y N . , otra de F r a n 
cisco Alvarez; tasada en 15 pesetas. 

No so han presentado t í tu los de 
propiedad de dichos fincas, y no 
aparecen gravados con carga a l 
g u n a . 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado ol día 
veintisiete de Octubre p róx imo , á 
las doce de la m a ñ a n a ; para tomar 
parte en la subasta es preciso c o n 
signar previamente el 10 por 100 de 
su t a sac ión . 

Dudo en Astorga á 22 de Septiem
bre de 1894.—Julio Mart ínez J i m e -
n o . — E l EscriboDo, José U . de M i -
rauda. 

D. Francisco Rodr íguez Al i ja , Juez 
municipal del distrito de Al i ja de 
los Melones. 
Hago saber: Qué para hocerpogo 

á D . Lorenzo Hernández , vecino do 
La Bañeza , de la cantidad de seis
cientos noventa y ocho reales é i n 
tereses vencidos, sin que excedan 
do doscientas cincuenta pesetas, 

' que le adeuda D. Antonio Méndez 
| Chano, vecino de Navianos de la 
i Vega , costas, gastos y dietas de 

apoderado, se sacan á pública subas-
I ta y sin suplir la falta de t í tu los , á 
' instancia d u l a parto actora, Ion bie-
| nes que al Antonio Méndez le fueron 
| emborgadi/s, y son lu.s siguientes: 
! U n a casa en la calle do Carrel la-

ma, sin n ú m e r o , que liúda al frente 
con dicha calle, á la derecha entran
do, partija igual do Tirso Tesón; á la 
izquierda, huerto de Carlos Pérez , 
y á la espalda, cauce de riego; tasa
da en doscientas veint icinco pese
tas. . 

U n corral de ganado, á la c a ñ a d a 
de ¡a callo de la Carrellama, en ter
mino de Navianos de lo Vega; liutlu 
ol Orienti ' , huerto do herederos de 

! J e rón imo Pérez; Mediodía, lincas de 
j Vicente Al i ja y ntros; l 'onientü y 

Norte, con la c a ñ a d a ; tasado en c ien
to diez pesetas. 

D . Domingo Mar t ínez , Juez muni 
cipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Juan Arias Ordás , vecino de 
León , de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas y costas ocasio
nadas en juicio verbal c i v i l , contra 
D. Sandalio U n z ú e , vecino do A z a -
diuos, se venden como do la perte
nencia del ú l t imo , pera .el día doce 
do los corrientes, hora de las dos de 
su tarde, en la sala-audiencia ae es
te Juzgado, sita en el pueblo de la 
fecha, las fincas siguientes: 

Kealés 

1. " U n prado, en t é r m i n o 
de Sariegos, y sitio del prado 
de la zarza, cabida de dos he-
minas, peco más ó menos; que 
linda Oriente, con terreno co
m ú n ; Mediodía, con prado de la 
Capellanía de las Monjas; Po
niente, con prado de D. Urbano 
García , y Norte, con p lan t ío ; 
tasado con la hierba en nueve-
cientos ochenta reales 980 

2. * Una tierra, t r iga l , seca
no, en t é r m i n o de Sariegos, y 
sitio de las Vallejas, cabida de 
dos heminas; que l iada Orien
te, con carretera que va á C a -
boalles; Mediodía, con tierra de 
Lorenzo Alvarez; Poniente, con 
tierra de Manuela Alvarez , y 
Norte , con tierra de D. Domin
go Mart ínez; tasada con el t r i 
go en cuatrocientos ochenta y 
ocho reoles 488 

3. " Otra tierra, en dicho té r 
mino y sitio, cabida de dos he-
minas; que linda Oriente, con 
dicha carretera; Mediodía, con 
tierra de Vicente González; Po
niente, con presa de Bernesga, 
y Norte, con tierra de Tomás 
Garc í a ; tasada con el t r igo en 
cuatrocientos ochenta y ocho 
reales 488 

4. '' Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y sitio, cabida de dos 
heminas; que linda Oriente, con 
dicha carretera; Mediodía, con 
tierra de Francisco Mar t ínez ; 
Ponienti» y Norte, con comino 
que va á la fábrica de los here
deros de D. Migue l Garc ía ; t a 
sada con los garbanzos en cua
trocientos selenta i-eales 470 

No consta de las dil igencias si d i 
chas fincas se bollan ó no inscritas 
á nombre del deudor D . Sandalio 
U n z ú e , y ni si és te se encuentra 
provisto de los t í tu los de pertenen
cia do las mismas, y en caso de que 
care:xa de ellos, serán de cuenta 
exclusiva del rematante la confec
ción y gastos de dichos t í t u lo s , si le 
conviniere obtenerlos. 

Las personas que deseen in t c i e -

debiendq los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del J u z g a 
do, ó en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, e l diez por c i en 
to de dicha t a sac ión . 

Dado en Sariegos á primero de Oc
tubre de mi l ocnocientos noventa y 
cuat ro .—Uomicgo M a r t í n e z . — A n t e 
m i , Juan Antonio Garc í a . 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO D E L E O N 
Las nodrizas que tienen á su c u i 

dado acogidos de dicho Estableci
miento, asi como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las oficinas de la C a 
sa, con la debida d o c u m e n t a c i ó n y 
cédula .persona l corriente, á pe i c i -
bir sus. haberes del primer tr imes
tre del actual año e c o n ó m i c o , y 
atrasos del anterior ejercicio, en los 
días del presente mes de Octubre 

1 que á con t inuac ión se expresan: 
I Dia 22.—Las pertenecientes a l 
; Ayuntamiento de León . 
| Dia 23.—Las de los d e m á s A y u n -
i tamientos del mismo partido. 
¡ Dia 24.—Las de Valencia de don 
. Juan . 
I Día 25.—Las de Astorga . 
j Día 26.—Las de S a h a g ú n y L a 
! Bañeza . 

Di,-, 27.—Las de L a Vecilla y 
R i a ñ o . 

Dia 29.—Las de Murias de Pare
des. 

Dia 30.—Las de Ponferroda y V i 
llafranca. 

Día 31.—Los que no se presenten 
en los días seña lados . 

Los que tengan que cobrar sala
rios anteiiores a l mes de Jul io ú l t i 
mo, precisan traer dos fes de exis
tencia de l'js n i ñ o s , firmadas y se
lladas por el Pár roco y Alcalde res
pectivos, . 

León 1." de Octubre de 1894.—El 
Director, F . S. Chicarro. 

ANUNCIOS PARTICULABES. 

F I N C A S E N V E N T A 
Se venden las heredades que en 

Pobladura de Bernesga y Sariegos 
pertenecieron á la Sra . Condesa del 
Vado. 

Entenderse con D. Antonio M o -
I l leda, en León . 

.ft|irovccIiaiuien(o <le pnslos }* IcAns 
Se arriendan los de la extensa y 

acreditada dehesa de Escorr iel , pro
piedad de la E x c m a . Sra . Condesa 
Viuda de Pa t i l l a . 

Asimismo se venden tres lotes de 
encinas para el aprovechamiento de 
carbones, cascas y l eñas , en dicha 
dehesa. 

E n la Adminis t rac ión de expre
sada señora, en Beuaveute, se ente
rará de los precios y condiciones. 

E l martes por la noche se extra
viaron de un prado situado en el 
Parque dos bueyes de las s e ñ a s s i 
guientes: 

Rojos, buena estampa y gordos; 
el uno tiene en el cuello un lunar 
blanco. Duríi r azón , el que sepa su 
paradero, á Pedro López, Corredera 
m i m . 2 6 , León. 

Imp-enta de la Diputación protmciil 


